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05001310500120180008000 Ordinario JUAN CARLOS OROZCO
GIRALDO

COLFONDOS S.A. Auto pone en conocimiento
SE ORDENA REMITIR EL EXPEDIENTE A LA JUNTA
REGIONAL. VB

25/01/2022

05001310500120180014200 Ordinario FABIO PEREZ OLIVEROS CORPONAL Auto resuelve solicitud
DEJA SIN EFECTO PARCIALMENTE EL AUTO DEL 23 DE
JULIO DE 2021, EN CUANTO A LA DECISION DE DAR
POR NO CONTESTADA LA DEMANDA POR PARTE DE
LA LLAMADA EN GARANTIA SEGUROS DEL ESTADO
S.A. VER AUTO 

25/01/2022

05001310500120180037600 Ordinario FELIX SANTIAGO MONTES
TAPIAS

EL FLUXOMETRO S.A.S. Auto impone sanción
A MARCELA GIRALDO GARCÍA COMO
REPRESENTANTE LEGAL DE COLFONDOS. REQUIERE A
COLFONDOS. VB

25/01/2022

05001310500120180045400 Ordinario PAULA ANDREA OSORIO
GOMEZ

JUAN ENRIQUE CASTRO
ARANGO

Auto concede recurso
NO REPONE. CONCEDE RECURSO DE APELACION. VB

25/01/2022

05001310500120180048000 Ordinario ERIKA ALEJANDRA MEJIA
GUERRERO

MARIA SOFIA RESTREPO
MUNERA

Auto requiere
A LA PARTE DEMANDANTE PARA QUE APORTE
CERTIFICADO DE AFILIACION. VB

25/01/2022

05001310500120190057000 Ordinario MIRYAM DEL SOCORRO
RUEDA USUGA

PORVENIR S.A Auto requiere
A PORVENIR S.A. SO PENA DE DAR LA APLICACIÓN A
LAS SANCIONES CONTEMPLADAS EN EL ARTÍCULO 44
DEL CGP. VB

25/01/2022

05001310500120200015000 Ordinario FERNANDO ANTONIO
ACEVEDO CASTAÑO

DISTRIBUIDORA Y
COMERCIALIZADORA DE
BELLEZA MEDINA OSSA
S.A.S

Auto resuelve admisibilidad reforma demanda
RECHAZA REFORMA A LA DEMANDA POR
PRESENTARSE DE FORMA EXTEMPORANEA. GF

25/01/2022

05001310500120210023800 Ordinario JESUS ARLEY RAMIREZ
RESTREPO

COLPENSIONES Auto inadmite demanda
DEVUELVE POR EL TERMINO DE 05 DÍAS HÁBILES
PARA QUE SUBSANE LA DEFICIENCIA SEÑALADA. GF

25/01/2022
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05001310500120210023900 Ordinario JORGE ALBERTO
SANCHEZ LEMA

EPM Auto admite demanda
ADMITE DEMANDA, RECONOCE PERSONERÍA,
ORDENA NOTIFICAR A LOS DEMANDADOS, ANDJE,
PROCURADORA (POR SECRETARÍA), ORDENA
REQUERIR. GF 

25/01/2022

05001310500120210025100 Ordinario ANA JUDITH GRAJALES
ECHEVERRI

TERMINALES DE
TRANSPORTE DE
MEDELLIN

Auto inadmite demanda
DEVUELVE DEMANDA POR EL TERMINO DE 05 DÍAS
HÁBILES PARA QUE SUBSANE LA DEFICIENCIA
SEÑALADA. GF 

25/01/2022

05001310500120210025200 Ordinario MARTA ALILIA
FERNANDEZ MURILLO

PENSIONES DE ANTIOQUIA Auto admite demanda
ADMITE, RECONOCE PEROSNERÍA, ORDENA
NOTIFICAR A LA DEMANDADA, ANDJE,
PROCURADORA, (POR SECRETARÍA), ORDENA
REQUERIR. GF

25/01/2022

05001310500120210025900 Ordinario COLPENSIONES MARIA RUTH CASTAÑO
DE MOJICA

Auto requiere
PROPONE CONFLICTO, ORDENA REMITIR EXPEDIENTE
A LA CORTE CONSTITUCIONAL. GF

25/01/2022

5011

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 26/01/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ROSA ELANA TORRES GIL 
SECRETARIO (A)



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022)  

Rad. 2018 00080 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de primera instancia promovido 

por JUAN CARLOS OROZCO GIRALDO  contra COLPENSIONES Y 

COLFONDOS S.A. ,  en atención al memorial que antecede, toda vez 

que se aportaron las constancias requeridas, se ORDENA la remisión 

del expediente a la Junta Regional de Calif icación de Invalidez de 

Antioquia, con el f in de que se surta el dictamen pericial ordenado  

en audiencia.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CONSTANCIA SECRETAR IA L :  M ed el l í n ,  20  d e  enero  d e 20 2 2 .   

Le  in fo rm o a l a  t i tu l ar  d el  d espach o que  e l  d í a  1 2  d e  enero  d e  

2 0 2 2  l a  apod erad a d e l a  l l am ad a en gar an t í a  Seguros  d el  E s tad o  

S .A. ,  rem i t ió  a l  cor reo d e l  d espacho una so l ic i tud  d e s ane am iento  

en  e l  auto  q ue d io  por  n o con tes ta d a l a  d em and a por  par te  d e  

su  representad a ,  no t i f ic ad o por  es ta d os  d el  09  d e  agos to  d e  2 02 1 .   

S í r v ase  prov eer .  

 

 

Y URANI  M ONSALV E   

E sc r ib ien te  

 

 

 

JUZGADO PR IMERO LABORAL DEL  CIRCUI TO DE MEDELL ÍN  

Medell ín, veinte (20) de enero de dos mil  veintidós (2022) 

Vista la constancia secretar ial  anterior , se reconoce personería a la 

Dra. Zul ly Tatiana Zuluaga Marín  identificada con CC. 1.017.190.156 y 

T.P. 251.597 del  C.S. de la J., como apodera principal   y a la Dra. María 

Eugenia Flórez Genes identificada con CC.  1.101.450.667 y T.P. 274.353 

del  C.S. de la J. , como apoderada susti tuta de Seguros del  Estado S.A. , 

conforme a poder y sustitución remitida al  correo del  despacho el  27 

de octubre de 2020 y 12 de enero de 2022, junto con la sol icitud 

presentada. Procede esta servidora judicial  a resolver la misma.  

Argumenta la togada que mediante  auto  del   23  de  jul io  del   2021  

se  dio  por  no  contestada  la  demanda  por  parte  de su 

representada, ya que supuestamente no aportaron la contestación en 

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado:  05001 31 05 001 2018 00142 00 

Demandante:  Fabio Pérez Ol ivera 

Demandada: 
ESE Hospital  Marco Fidel  Suarez de Bel lo  

CORPONAL 

Llamadas en 

Garantía:  
Seguros del  Estado S.A.  

Decisión:  
Auto deja sin efecto parcialmente auto 

anter ior  



el  término legal , s in embargo, según el  m ismo auto el  térmi no para 

responder la demanda venció el  28 de octubre del  2020, tal  y como 

se señala en la constancia secretar ial  del  auto en mención, y la 

contestación fue radicada a través del  correo del  despacho el  27 de 

octubre del  2020, es decir, un día antes al  vencimiento del  término. En 

tal  sentido, sol icita como medida de saneamiento, en atención al  error 

del  despacho y en  aras  de  salvaguardar  el   debido  proceso  de  

SEGUROS  DEL  ESTADO S.A. ,  sea corregido el  error y se dé por 

contestada la demanda por parte de dicha entidad.  

 

Una vez revisado el  expediente y el  correo remitido en la fecha 

indicada por la apoderada, se evidencia que efectivamente el  día 27  

de octubre de 2020 a las 11:57 horas, la entidad SEGUROS DEL ESTADO  

S.A. , remitió al  correo del  despacho contestación a la demanda desde  

el  correo notificaciones@zeabogados.com.co, la cual para el  

momento en que se fi jó fecha para la audiencia del  artículo 77 del  

CPT y SS no había sido incorporada al  exped iente por omisión del  

despacho, dado lo anterior , en aras de garantizarle el  debido proceso 

y el  derecho a la defensa a la l lamada en garantía se deja sin efecto  

parcialmente el  auto del  23 de jul io de 2021, en cuanto a la decisión  

de dar por no contestada la demanda por parte de la l lamada en 

garantía SEGUROS DEL ESTADO S.A. , y en su lugar se da por contestada  

la misma, quedando en firme la fecha que se fi jó para l levar a cobo  

la audiencia del  Art 77 del  CPT y SS.  

 

 

NOTIF ÍQUESE  

 

ANA GERTRUDI S  AR IAS  VA NEGAS  

JUEZA  

 

 

 

 

 

 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL :  Medell ín, 12 de enero de 2022. Le informo 
a la t itular del Despacho que el término con el que disponía Colfondos 
S.A., para dar respuesta al requerimiento venció el 16 de noviembre de 
2021 toda vez que se remitió of icio el 29 de octubre de 2021. Lo 
anterior para lo que estime conveniente.  
 
 
 
VALENTINA BENÍTEZ PINEDA 
Oficial Mayor 

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022)  

Visto el informe secretarial anter ior,  procede el despacho a decidir la 

imposición de multa a MARCELA GIRALDO GARCÍA ,  representante legal 

de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, por su inobservancia al 

requerimiento de allegar el reporte de cotizaciones mes a mes del 

demandante. Dicho requerimiento fue comunicado mediante of ici o 

356  recibido el 12 de abri l  de 2021.  

Por su renuencia de remitir  la información, mediante auto del 5 de 

octubre de 2021, notif icado por estados del 20 de octubre de 2021 se 

le requir ió para que cumpliera la orden, poniéndole de presente las 

facultades sancionatorias con las que cuenta esta judicatura. Dicho 

requerimiento fue comunicado mediante ofic io  1172 recibido por la 

entidad el 29 de octubre de 2021. 

Vencido el término de 10 días otorgado, la entidad no ha remit ido la 

información, ni ha explicado las razones de su incumplimiento, por lo 

que se procederá a decidir de plano.  

Sobre los poderes correccionales del juez, aplicables al  caso 

particular, dice el numeral 3° del art ículo 44 del CGP que el juez puede 

sancionar a empleados públicos y particulares con multas de hasta 10 

Proceso: Ordinar io Laboral  
Radicado: 05001 31 05 001 2018 00376  00 
Demandante: Félix Santiago Montes Tapias 
Demandada: Colfondos S.A. 
Decisión:  Impone multa.  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsE2aEKn55VLhfPMx78MROsBcHFhJtdz_odaa3mucaBXzg?e=3VAh7G
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjuQ8HXUct5KiJsWbHRm_rgBfLo1KShMzGOPqT8PByn2lg?e=eyFTZ1


SMLMV cuando estos, s in justa causa, incumplan las ordenes que el 

primero les imparta en cumplimiento de sus func iones. 

Sobre la naturaleza de los poderes discipl inar ios del juez , que se 

justif ican por razones de interés público, la Corte Constitucional ha 

dicho en fal lo C-218 de 1996: 

´(O� MXH]�� FRPR� Pi[LPD� DXWRULGDG� UHVSRQVDEOH� GHO� SURFHVR�� HVWi�

en la obl igación de garantizar el normal desarrollo del mismo, la 

realización de todos y cada uno de los derechos de quienes en él 

actúan, y, obviamente, de la sociedad en general,  pues su labor 

trasciende el interés particular de las partes en confl icto. Para 

ello el legis lador lo dota de una serie de instrumentos que 

posibi l itan su labor,  s in los cuales le sería dif íci l  mantener el orden 

y la discipl ina que son esenciales en espacios en los cuales se 

controvierten derechos y se dir imen situaciones en las que 

predominan confl LFWR�GH�LQWHUHVHVµ�  

En cuanto al procedimiento para dicha sanción, el parágrafo del 

artículo 44 del CGP dispone la remisión al art ículo 59 de la ley 270 de 

1994 (Estatutaria de la administración de justicia), el cual dispone i)  

Poner en conocimiento del in fractor las sanciones a su conducta i i) Oír 

las explicaciones de este y i i i)  En caso de que las explicaciones no 

sean satisfactor ias, proceder a imponer la sanción. Disponen ambas 

normas que contra el auto que impone la sanción solo procede el 

recurso de reposición. 

Finalmente, en cuanto al monto de la sanción, la parte f inal del 

parágrafo del artículo 44 del CGP dispone que la sanción respectiva se 

aplique teniendo en cuenta la gravedad de la falta.  La multa será a 

favor del CSJ, conforme lo dispone el inciso 1° del artículo 367 del 

CGP. 

Así las cosas, y como se desprende de lo anteriormente expuesto, 

surtido el procedimiento de ley, no habiendo contradicción alguna a 

pesar de haberse dado la oportunidad de esta, y en tanto la orden 

sigue sin ser cumplida, se procederá, primero, a sancionar a MARCELA 

GIRALDO GARCÍA ,  representante legal de COLFONDOS S.A. ,  con multa 

a favor del Consejo Superior de la Judicatura en la suma de TRES (3) 

SMLMV a cada uno, que se estima adecuada, y segundo, se prevendrá 



a estos para que en el término de la distancia cumpla con la orden de 

remisión de información, so pena de la aplicación de nuevas y 

sucesivas multas.   

Teniendo en cuenta que el artículo 59 de la ley 270 de 1996 dispone 

que la providencia debe ser notif icada, y toda vez que el numeral 3° 

del l iteral A del art ículo 41 del CPTSS dispone que la primer notif icación 

a terceros se debe hacer personalmente, se remitirá notif icación por 

correo electrónico de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8º 

del decreto 806 del 2020 a COLFONDOS S.A. 

Adviértase a la sancionada que contra la presente decisión procede el 

recurso de reposición el cual debe interponerse en el término de 2 días 

contados a partir  del día s iguiente en que se le notif ique la decisión.  

Una vez ejecutoriada la presente decisión, se remit irán las copias y 

certif icaciones pertinentes a la Oficina de Jurisdicción Coactiva 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Antioquia ²  

Chocó a f in de que hagan efectiva la multa, conforme la circular 002 

de 2010 de dicha oficina y el inciso 2° del artículo 367 del CGP. 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN ,  administrando just icia en nombre de la República y por 

autoridad de la ley,  

RESUELVE: 

PRIMERO :  SANCIONAR  a MARCELA GIRALDO GARCÍA ,  representante 

legal de COLFONDOS S.A. ,  con multa a favor del CONSEJO SUPERIOR DE 

LA JUDICATURA equivalente a TRES (3) SMLMV para la fecha en que 

quede en f irme la presente providencia, por su inobservancia  a la 

orden de remisión de información ya citada.  

SEGUNDO :  ORDENAR  a MARCELA GIRALDO GARCÍA ,  representante legal 

de COLFONDOS S.A. ,  que en el término de la distancia cumpla con la 

sol icitud de aclaración real izada por este Despacho el 19 de febrero 

de 2021. 

TERCERO :  ADVERTIR a la sancionada que contra la presente decisión 

solo procede el recurso de reposición el cual deberá interponerse en el 

término de 2 días contados a parti r  del día s iguiente en que se le 

notif ique la decisión.  



CUARTO: DISPONER  que ejecutoriada la presente decisión sean 

remit idas las copias y certif icaciones pertinentes a la Oficina de 

Jurisdicción Coactiva de la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial Antioquia ²  Chocó. 

NOT IF ÍQUE SE  
 

 
ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZ A 
 

 
 



 

JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022)  

Rad. 2018 00454 
 

Dentro del proceso ordinario laboral  promovido por PAULA ANDREA 

GÓMEZ OSORIO  contra JUAN ENRIQUE CASTRO ARANGO ,  entra este 

Despacho a valorar el recurso de reposición interpuesto por la 

apoderada de la parte demandada, contra el auto que decreto la 

nul idad de la audiencia prevista en el artículo 77 del CPTSS l levada a 

cabo el día 22 de octubre de 2020.  

Como fundamento del recurso indica la abogada que el apoderado 

de la parte demandante no informó cambio en su dirección de 

notif icación, ni correo electrónico; el despacho no modif icó, ni 

reprogramó la fecha de la audiencia , y que parte demandante no 

suministró los datos de contacto como establece el Decreto 806 de 

2020. 

Para resolver se considera; tal como se expuso en el auto objeto de 

recurso, no se desconoce por parte del despacho que en el art ículo 

2° del Decreto 806 de 2020 se dispuso “Se deberán uti l izar las 

tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión 

y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el f in de 

facil itar y agil izar el acceso a la justicia, como también proteger a los 

servidores judiciales, como a los usuarios de este servici o público.  

Se uti l izarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, 

audiencias y di l igencias y se permitirá a los sujetos procesales actuar 

en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 

evitando exigir y cumplir  formalidades presenciales o s imi lares, que no 

sean estr ictamente necesarias. Por tanto, las actuaciones no 

requerirán de f irmas manuscritas o digitales, presentaciones 

personales o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o 

presentarse en medios f ís icos (…)”  



Por su parte el artículo 7° dispuso que “Las audiencias deberán 

realizarse ut i l izando los medios tecnológicos a disposición de las 

autoridades judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición 

por una o por ambas partes y en ellas deberá facil itarse y permitirse la 

presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica…” y el artículo 3° se dispuso que, “Es deber de los sujetos 

procesales realizar sus actuaciones y asist ir  a las audiencias y 

di l igencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán 

suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás 

sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los f ines del 

proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen, s imultáneamente con copia 

incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial… ”.   

Sin embargo, también es cierto que de conformidad con el artículo 

11° del citado decreto “Todas las comunicaciones, oficios y despachos 

con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, 

como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionar ios que hagan sus veces remit irán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento  a las órdenes 

judiciales mediante mensaje de datos, dir igidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y 

no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico of icial de la autoridad judicial.” ;  por su parte en el 

parágrafo 1° del artículo 2° dispuso que “Se adoptarán todas las 

medidas para garantizar el debido proceso, la publicidad y el derecho 

de contradicción en la apl icación de las tecnologías de la información 

y de las comunicaciones. Para e l efecto, las autor idades judiciales 

procurarán la efectiva comunicación virtual con los usuarios de la 

administración de just icia y adoptarán las medidas pert inentes para 

que puedan conocer las decisiones y ejercer sus derechos .”.  y que del 

Consejo Superior de la Judicatura en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 

de junio de 2020, se puso a disposición de los funcionarios judiciales la 

función de consulta en el SIRNA, para validar los correos electrónicos 

de los abogados l i t igantes.  

En el caso concreto, verif icada la invitación a la audiencia remit ida 

por el Despacho, se advierte que la misma nunca fue recibida de 

manera efectiva en el correo electrónico informado en el  escrito de 



demanda, pues tal como se advirt ió, el mismo rebotó  adicionalmente 

la invitación no fue remit ida al correo registrado por el apoderado  de 

la parte demandante  en el  Registro Nacional de Abogados.  

Teniendo en cuenta lo anter ior,  y con el f in de garantizar el derecho 

fundamental de debido proceso, de la parte demandante, no se 

repone la decisión adoptada objeto de recurso.  

Finalmente, y toda vez que de conformidad con lo establecido en el 

numeral 6° del artículo 65 del Código Procesal Laboral y de la 

Seguridad Social,  es apelable el auto que decida una nulidad 

procesal, se concede el mismo para ante la Sala Laboral del Tr ibunal 

Superior de Medell ín, mismo que se concederá en el efecto devolut ivo . 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, catorce (14) de enero de dos mil veint idós (2022)  

Rad. 2018 00480 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia 

promovido por ERIKA ALEJANDRA MEJÍA GUERRERO contra MARÍA SOFIA 

RESTREPO MUNERA Y PROTECCION,  en atención al memorial remit ido 

por Protección S.A., el 29 de octubre de 2021, en el cual info rma que 

la demandante realizó tras lado a Colpensiones, se requiere a la 

demandante para que aporte certif icado de afi l iación con el f in de 

de decidir la vinculación de la Administradora Colombiana de 

Pensiones –  Colpensiones al presente proceso.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

 JUEZA 

 

 

 

 

 

 
 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIA:  Medell ín 25 de enero de 2022. Le informo a 
la t itular del Despacho que habiéndose l ibrado of icio a Porvenir S.A. , 
y remitido desde el 24 de noviembre de 2021, a la fecha no obra 
respuesta del mismo. 
 
 
VALENTINA BENÍTEZ PINEDA 
Oficial Mayor 

 

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  
Medell ín, veintic inco (25) de enero de dos mil veint idós (2022)  

Rad. 2019 00570 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia 

promovido por MIRYAM DEL SOCORRO RUEDA URREGO Y AMADO DE 

JESÚS HIGUITA ESCOBAR contra PORVENIR S.A.,  en atención a la 

constancia secretarial que antecede se requiere a la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. para que aporte respuesta al oficio 1285, es decir,  para que remita 

copia del informa de verif icación adelantado para resolver la solic itud 

de pensiones de sobreviviente elevada por Miryam del Socorro Rueda 

Urrego identif icada con CC 43.780.532 y por Amado de Jesús Higuita 

Escobar identif icado con CC 70.482.032 según comunicado del 27 de 

marzo de 2019, además deberán indicar los motivos por los cuales no 

han atendido los requerimientos. Para lo anterior se concede el 

término improrrogables de 10 días hábiles, so pena de dar aplicación 

a las sanciones contempladas en el art ículo 44 del Código General del 

Proceso. 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  
 JUEZA 

 
 

 
 
 
 

 
 

 



 

JUZGADO P RIME RO LABORAL  DEL  C IRCUITO DE  ME DELL ÍN  

Medellín, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

2020  0 0150 

 

Den t ro  de l  p r oces o o rd inar io  lab ora l  de  p r imera  in s tanc ia  

p r omov id o por  FERNANDO ANTONIO ACEVEDO CASTAÑO  contra 

DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA DE BELLEZA MEDINA OSSA. ,  en 

a tenc ión  a l  memor ia l  que  antecede  con fech a de l  26  de 

oc tubre  de  20 21 ,  en el cual solicita que se vincule de oficio a la 

sociedad Distr ibuidora y Comercializadora de Bel leza Medina 

Palacio, es te  despach o adv ie r te  que,  en  e l  m i smo se  p re te nde 

re f o r mar  la  deman da .  

 

Pa ra  dec id i r  s e  t rae  a  c o lac ión  e l  a r t ícu lo  9 3  de l  CGP numer a l  1 °  

“ (…)  Se  cons idera rá  que e x i s te  r e f o rma  de la  dema nda cua nd o 

h aya a l te rac ión  de  las  par tes  en  e l  p r oceso,  o  d e  las  

p re tens iones  o  de  los  hech os  en  que e l la s  se  f unda men te n,  o  se  

p ida n o  a l legu en n uevas  p ru ebas”  y  e l  a r t ícu lo  28  de l  C PTS S  e l  

cua l  r eza  q ue “ la  dema nda  podrá  se r  re fo r mada  p or  u na s o la 

ve z ,  de nt r o  de  los  c inc o ( 5 )  d ías  s igu ie ntes  a l  ve nc im ie nto  de l  

té rm in o de t ras lad o in ic ia l ” ,   

 

En  re lac ión  con la  re fo r ma a  la  de mand a,  de  confo rm ida d con 

e l  a r t ícu lo  28  de l  CPTSS  e l  cua l  es t ab lece que e l  té r mino para  

p rese nta r la  es  den t r o  de  los  5  d ías  s igu ien tes  a l  ve nc im ien to  de l  

t ras lad o y  ten ie nd o en cuenta  que la  de man da fue  not i f icada a 

tod os  los  de man dad os  y  que e l  te r m in o para  p rop one r  la  

re f o r ma se  ha  venc id o ,  n o  se  dará  t ra mi te  a  la  s o l ic i tud  p or  

enc on t ra r la  e x temporá nea.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvEac37z7OxKn1y1ZpCR4gIB4UmiVW1O6AzVfHr7xHSsgA?e=Kdl37b
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvEac37z7OxKn1y1ZpCR4gIB4UmiVW1O6AzVfHr7xHSsgA?e=Kdl37b


 

JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

Medell ín, dieciocho (18) de junio de dos mil  veintiuno (2021)  

 

Por medio de este auto procede esta servidora judicial a establecer s i  

la presente demanda cumple o no con los requis itos de fondo y de 

forma, de manera que permita establecer una relación jur ídico -

procesal de forma regular que le permita al Juez decidir la de fondo.  

Para tales efectos se pone de presente el artículo 11° del CPTSS, que 

dispone:  

“Artículo 11°. Modificado por la Ley 712 de 2001, art ículo 8° . 

Competencia en los procesos contra las entidades del s i stema 

de seguridad social.  En los procesos que se sigan en contra de 

las entidades que conforman el s i stema de seguridad social 

integral,  será competente el juez laboral del ci rcuito del lugar 

del domici l io de la entidad de seguridad social demandada o el  

del lugar donde se haya surtido la reclamación del respectivo 

derecho, a elección del demandante .  (…)” ,  

Teniendo en cuenta que, en el  presente caso las entidades 

demandadas tienen como domici l io la ciudad de Bogotá,  que la 

respuesta que otorga Colpensiones tiene como lugar d e origen el 

municipio de Envigado,  se requiere a la parte actora para que aporte 

evidencia de que agotó la reclamación administrativa en esta ciudad, 

esto es, copia de las reclamaciones con sel lo de recibido, ya que en 

el l ibelo de la demanda únicamente se adjunta la respuesta de 

Colpensiones, so pena de tener como único factor para resolver la 

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2021 00238 00 

Demandante:  Jesús Arley Ramírez Restrepo 

Demandada: 
Colpensiones 

Porvenir S.A.  

Decisión:  Devuelve demanda 



competencia el  domici l io de las demandadas y en consecuencia 

enviar la demanda a la ciudad de Envigado. 

En consecuencia, DEVUÉLVASE la presente demanda para que en el  

término de cinco (5) días hábiles, se subsane la anterior  deficiencia. 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 

 

 



 

JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, dieciocho (18) de junio de dos mil  veintiuno (2021)  

 

Por medio de este interlocutorio procede esta servidora judicial a 

establecer s i  la presente demanda promovida por JORGE ALBERTO 

SANCHEZ LEMA, identif icado con CC Nº 15.421.693, por conducto de 

apoderado judicial contra de EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN EPM., 

identif icado con NIT 811.024.803-3 y COLPENSIONES, identif icada  con 

Nit. 900336004 - 7 ,  cumple o no con los requis itos de fondo y de forma, 

de modo que se pueda establecer una relación jur ídico procesal de 

forma regular que le permita al  Juez decidir la de fondo.  

Encontrando que, de conformidad con las normas que regulan la 

materia, se es competente para conocer del presente proceso, se 

encuentran presentes la capacidad para ser parte y la capacidad 

procesal, se reúnen los requis itos de forma establecidos en el artículo 

25 del CPTSS y además fueron acompañados los anexos a que se 

refiere el artículo 26 ibídem ,  este despacho: 

RESUELVE: 

PRIMERO:  RECONOCER PERSONERÍA al Dr. Andrés Gallego Toro 

identif icado con CC Nº 71.781.645 y portador de la TP N° 147.567 del 

CS. De la J. , para representar los intereses de la parte demandante. 

SEGUNDO:  ADMITIR la demanda promovida por  JORGE ALBERTO 

SANCHEZ LEMA, identif icada con CC Nº 15.421.693, por conducto de 

apoderado judicial contra de EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN EPM., 

identif icado con NIT 811.024.803-3 y COLPENSIONES, identif icada  con 

Nit. 900336004-7 ,  a la que se le dará el trámite previsto para el proceso 

ordinario laboral de primera instancia.  

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2021 00239 00 

Demandante:  Jorge Alberto Sánchez Lema  

Demandada: 
Empresas Públ icas de Medell ín EPM   

Colpensiones                                                       

Decisión:  Admite demanda 



TERCERO: NOTIFICAR personalmente el presente auto a las demandadas por 

intermedio de sus representantes legales, a quienes se les correrá traslado 

enviándoles copia de la demanda, informándoles que cuentan con diez (10) días 

hábiles para contestar la misma. Remítase por secretaría. 

CUARTO: Notificar personalmente el presente auto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado de conformidad con los incisos 6° y 7° del artículo 612 

del Código General del Proceso  

QUINTO: Notificar a la Procuradora Judicial para los Asuntos del Trabajo y la 

Seguridad Social Dra. MARLENY ESNEDA PÉREZ PRECIADO, de conformidad con el 

artículo 74 del CPTSS, dándole traslado de la misma forma que para la parte 

demandada. 

SEXTO: REQUERIR a las demandadas para que se sirvan dar cumplimiento al artículo 

31 del C. P. del Trabajo y de la S.S. modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 

2001, que impone el deber de anexar las pruebas documentales que anuncie, los 

documentos relacionados en la demanda y las pruebas anticipadas, que se 

encuentren en su poder. 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 

 

 

 

 

 



 

 

JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

Medell ín, veinticinco (25) de junio de dos mil  veintiuno (2021)  

 

Por medio de este auto procede esta servidora judicial a establecer s i  

la presente demanda cumple o no con los requis itos de fondo y de 

forma, de modo que se pueda establecer una relación jur ídico 

procesal de forma regular que le permita al Juez decidir la de fondo.  

Teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional 

y por el Consejo Superior de la Judicatura para garantizar el derecho 

fundamental  al acceso a la justicia en condiciones de igualdad dada 

la s ituación actual  que vive el mundo en virtud de la pandemia COVID-

19 y de conformidad con los requis itos establecidos en el Decreto 806 

del 2020, encuentra este Despacho que deberá satisfacer los 

s iguientes:  

  Se requiere a la demandante para que aclare el hecho décimo 

octavo, indicando los extremos temporales de los contratos que 

celebró con cada una de las empresas temporales demandadas. 

En consecuencia, DEVUÉLVASE la presente demanda para que en el  

término de cinco (5) días hábiles, se subsane la anterior deficiencia.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2021 00251 00 

Demandante:  Ana Judith Grajales Echeverr i   

Demandado:  Terminales de Transporte de Medell ín S.A y otros  

Decisión:  Devuelve demanda 



 

JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, treinta (30) de junio de dos mil  veintiuno (2021)  

Por medio de este interlocutorio procede esta servidora judicial a 

establecer s i  la presente demanda promovida por  MARTA ALICIA 

FERNANDEZ MURILLO  identif icada con CC Nº 43.447.393, por conducto 

de apoderado judicial contra PENSIONES DE ANTIOQUIA., con NIT N° 

800 216 278 - 0 representada legalmente por CARLOS MARIO GOMEZ 

CORREA, o quien haga sus veces ,  cumple o no con los requis itos de 

fondo y de forma, de modo que se pueda establecer una relación 

jur ídico procesal de forma regular que le permita al Juez decidir la de 

fondo. 

Encontrando que, de conformidad con las normas que regulan la 

materia, se es competente para conocer del presente proceso, se 

encuentran presentes la capacidad para ser parte y la capacidad 

procesal, se reúnen los requis itos de forma establecidos en el artículo 

25 del CPTSS y además fueron acompañados los anexos a que se 

refiere el artículo 26 ibídem ,  este despacho: 

RESUELVE: 

PRIMERO:  RECONOCER PERSONERÍA a el  Dr. PABLO ANDRES VANEGAS 

CARDONA ,  quien se identif ica con CC N°1.044.501.155 y portador de 

la TP N°326.160 del CS de la J.,  como apoderado principal, y a la Dra. 

MARIA ALEJANDRA VANGAS CARDONA identif icada con C.C. 

N°1.152.453.724 y portadora de la T.P. N°289.010 del  CS de la J.,  como 

apoderada suplente, para representar los intereses de la parte 

demandante. 

SEGUNDO:  ADMITIR la demanda promovida por MARTA ALICIA 

FERNANDEZ MURILLO identif icada con CC Nº43.447.393, contra 

PENSIONES DE ANTIOQUIA. , con NIT N° 800 216 278 - 0 representada 

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2021 00252 00 

Demandante:  Marta Al icia Fernandez Muri l lo    

Demandada: Pensiones de Antioquia 

Decisión:  Admite demanda 



legalmente por CARLOS MARIO GOMEZ CORREA, a la que se le dará el  

trámite previsto para el proceso ordinario laboral de primera instancia.  

TERCERO:  NOTIFICAR personalmente el presente auto a las 

demandadas por intermedio de sus representantes legales, a quienes 

se les correrá traslado entregándoles copia auténtica de la demanda, 

informándoles que cuentan con diez (10) días hábiles para contestar 

la misma. 

CUARTO:  Notif icar personalmente el presente auto a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con los 

incisos 6° y 7° del  artículo 612 del Código General del Proceso   

QUINTO:  Notif icar a la Procuradora Judicial para los Asuntos del  

Trabajo y la Seguridad Social Dra. MARLENY ESNEDA PÉREZ PRECIADO, 

de conformidad con el artículo 74 del CPTSS, dándole traslado de la 

misma forma que para la parte demandada.  

SEXTO: REQUERIR a las demandadas para que se si rvan dar 

cumplimiento al art ículo 31 del  C. P. del Trabajo y de la S.S. modif icado 

por el  artículo 18 de la Ley 712 de 2001, que impone el  deber de anexar 

las pruebas documentales que anuncie, los documentos relacionados 

en la demanda y las pruebas anticipadas, que se encuentren en su 

poder.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 

 

 

 

 

 



 

 

J U Z G A D O  P R I M E R O  L A B O R A L  D E L  C I R C U I T O  D E  M E D E L L Í N  

Medel l ín , dos (02) de jul io de dos mi l  veint iuno (2021)  

En atención a la decis ión tomada por la Sala Unitar ia  del T r ibunal  

Administ rat ivo de Ant ioquia , en providencia que antecede, procede esta 

servidora judicial  a establecer s i  es competente para conocer de la presente 

demanda.  

Advierte este Despacho, que la Administ radora Colombiana de Pensiones –  

Colpensiones, presentó demanda ante la jur i sdicción administ rat iva,  a 

t ravés de medio de control  de nul idad y restablecimiento del derecho –  

acción de lesiv idad, pretendiendo que se declare la nul idad de la resolución 

GNR 41428 del  06 de febrero de 2017 y se ordene a la demandada la 

devolución de lo pagado como monto adicional . Mediante auto del 14 de 

mayo de 2021, el  Tr ibunal Administ rat ivo de Ant ioquia , resolvió declarar la 

falta de competencia y remit i r  a los juzgados laborales, usando como 

fundamento normativo los art ículos 104 del  CPACA y el  art ículo 2° numeral  

4°  del CPTSS, concluyendo que el  juez laboral  es quien conoce de todas las 

controvers ias relat ivas a  seguridad social , tal  como es el  caso y dada la 

naturaleza de la parte demandada.  

En aras de establecer  la competencia de esta judicatura en el  presente 

proceso, se pone de presente el  art ículo 97 del  CPACA que dispone:  

 “Artículo 97. Revocación de actos de carácter  par t icular y 

 concreto .  Salvo las excepciones establecidas en la ley,  cuando  un 

acto administ rat ivo,  bien sea expreso o f icto,  haya creado o 

 modif icado una s i tuación jur ídica de carácter  part icular y 

 concreto o reconocido un derecho de igual  categor ía,  no  podrá 

ser revocado sin el  consent imiento previo,  expreso y escr i to del  respect ivo 

t i tular.  

S i  el  t i tular niega su consent imiento y la autor idad considera que el  acto es 

contrar io a la Const i tución o a la ley ,  deberá  demandarlo ante la 

Jur i sdicción de lo Contencioso Administ rat ivo.  

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado:  05001 31 05 001 2021 00259 00 

Demandante:  Colpensiones  

Demandado: María Ruth Castaño de Moj ica  

Decis ión:  Propone confl icto de competencia  



 S i  la Administ ración considera que el  acto ocurr ió por medios i legales 

o f raudulentos lo demandará s in acudi r  al  procedimiento previo de 

conci l iación y sol ici tará al  juez su  suspensión provis ional .”  

Teniendo en cuenta el  art ículo citado ha manifestado el  Consejo de Estado 1 

en múlt iples pronunciamientos que el  medio idóneo para obtener a nul idad 

de los actos administ rat ivos i legales que perjudican a la administ ración, y 

que esta no puede revocar uni lateralmente es la acción de lesiv idad 

equivalente al  medio de control  de nul idad y restablecimiento del  derecho, 

el  cual  establece:  

 “Art ículo 138.  Nul idad y restablecimiento del  derecho .  Toda  persona 

que se crea lesionada en un derecho subjet ivo  amparado en una norma 

jur ídica,  podrá pedi r  que se declare la nul idad del  acto adm inist rat ivo 

part icular,  expreso o  presunto,  y se le restablezca el  derecho; también 

podrá  sol icitar que se le repare el  daño. La nul idad procederá por las 

mismas causales establecidas en el  inciso segundo del art ículo anter ior.  

 Igualmente podrá pretenderse la nul idad del  acto  administ rat ivo 

general  y pedi rse el  restablecimiento del   derecho di rectamente violado 

por este al  part icular   demandante o la reparación del daño causado a 

dicho  part icular  por el  mismo, s iempre y cuando la demanda se 

 presente en t iempo, esto es,  dentro de los cuatro (4) meses 

 s iguientes a su publ icación. Si  exi ste un acto intermedio,  de 

 ejecución o cumpl imiento del acto general ,  el  término anter ior se 

contará a part i r  de la not i f icación de aquel. ”  

Frente a la acción de lesiv idad, la Sala jur isdiccional di scipl inar ia del  

Consejo Superior de la judicatura, en un caso s imi lar al  que hoy nos convoca 2 

y haciendo referencia a pronunciamientos del  Consejo de Estado manifestó:  

“Así mismo ha señalado esa misma Corporación 3,  que la acción de 

lesiv idad, hoy medio de control  de nul idad y restablecimiento del  

derecho, se conf igura en todos los  casos en que la Nación o las  

ent idades públ icas acudan como demandantes ante la jur isdicción de 

lo contencioso administrat ivo  buscando la nul idad de sus propios 

actos.  Lo anter ior  es considerada una fórmula de garant ía del 

ordenamiento jur ídico en manos de las ent idades públ icas ara el  

control  jur i sdiccional de sus propias decis iones viciadas por 

inconst i tucional idad o i legal idad, cuando no han p odido revocarse 

por la v ía administ rat iva y que puedan causar perjuicio al  patr imonio 

                                                           
1  Expediente 250002325000200213231 01. Consejero ponente Doctor  Jesús 

María Lemos Bustamante.  
2 Consejo Superior de la Judicatura Sala jur i sdiccional  di scipl inar ia, MP 

Magda Victor ia Acosta Walteros , rad.11001010200020190269300 .  
3 Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administ rat ivo Sección Tercera 

subsección C, sentencia del 9 de jul io de 2014, e xp 

66001233100020090008101, CP: Jaime Orlando Santofimio Gamboa.  



públ ico,  los derechos subjet ivos públ icos o a los derechos e intereses 

colect ivos.”  

Por lo anter ior y del  anál is i s  de las normas citadas es posible conclui r  que el  

asunto que aquí  se discute compete al  juez administ rat ivo resolver lo, toda 

vez que lo que se pretende es la revocación del  acto que se considera 

contrar io a la ley o la const i tución, s in ser relevante para la Li t i s  el  contenido 

de este. En consecuencia, se propone el  confl icto de competencia, y se 

ordena remit i r  el  expediente  digital  a la Corte Const i tucional ,  a f in de que 

resuelva el  mismo, de conformidad con el  numeral 11 del art ículo 241 de la 

Const i tución Pol í t ica , por lo expuesto,  el  Juzgado Pr imero Laboral  del 

Ci rcuito de Medel l ín ,   

RESUELVE;  

PRIMERO:  Declarar  la falta de competencia , para conocer de la presente 

demanda, conforme a lo expuesto en la parte mot iva de este proveído.  

SEGUNDO:  Proponer el  confl icto de competencia , con el  Tr ibunal 

Administ rat ivo de Ant ioquia , señalado en art ículo 139 del CGP, en 

consecuencia,  remit i r  el  expediente digital  a la CORTE CONSTITUCIONAL, a 

f in de que lo resuelva el  mismo.  

TERCERO:  Contra la  presente decis ión no procede recurso alguno , de 

conformidad con lo establecido en el  art ículo 139 del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA GERTRUDIS ARIAS VANEGAS  

JUEZ 


